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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4760/2019 

 
SUJETO OBLIGADO: 
UNIVERSIDAD AUTONÓMA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4760/2019, interpuesto en 

contra de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, se formula 

resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta impugnada, con base en 

lo siguiente: 

 

ÍNDICE 

 
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez, y Gerardo Cortés Sánchez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2020, salvo precisión en contrario. 
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ANTECEDENTES 

 

I. El quince de octubre de dos mil diecinueve, mediante el sistema electrónico 

INFOMEX, el recurrente presentó solicitud de acceso a la información con 

número de folio 3700000114719, la cual consistió en que se le otorgara en 

medio electrónico lo siguiente:  

 

“Solicito todos los oficios con sus anexos, que se hayan recibido en la Rectoría 
durante el mes de septiembre de 2019. Gracias.” (sic)  

 
II. El siete de noviembre de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, previa ampliación del plazo, el Sujeto Obligado notificó el oficio 

número UACM/UT/SIP/3712/2019 de la misma fecha, a través del cual remitió 

el similar número UACM/SG/O-379/2019, que contuvo la respuesta siguiente:  

 

• Que durante el mes de septiembre del año 2019 se recibieron 93 oficios, 

del número de folio interno 2022 al 2115; asimismo con fundamento en el 

artículo 207 de la Ley de Transparencia, de forma excepcional y a efecto 

de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública al 

solicitante, se determina que la información solicitada implica estudio y 

procesamiento de documentos cuya entrega y reproducción sobrepasa 

las capacidades técnicas para cumplir con la solicitud en los plazos 

establecidos para dichos efectos, por tal motivo se puso a su disposición 

del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella que 

contenga información confidencial y es de acceso restringido; otorgando 

día, horas y ubicación donde se celebraría la consulta referida. 
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III. El trece de noviembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó recurso 

de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, señalando 

que la información solicitada se puso a su disposición en un formato distinto al 

solicitado, puesto que se señaló que se requería acceder a la misma vía correo 

electrónico y se puso en consulta directa, sin fundar ni motivar dicho cambio.  

 

IV.  El veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, 

con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto, asimismo, proveyó sobre la admisión de las constancias obtenidas 

del sistema electrónico. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, 

de la Ley de Transparencia, puso a disposición de las partes el expediente del 

Recurso de Revisión citado al rubro, para que en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias, expresaran sus alegatos, o manifestaran su 

voluntad de conciliar a través de la audiencia respectiva, con fundamento en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia.  

 

Finalmente, se le requirió al Sujeto Obligado, que remitiera e informara lo 

siguiente:  

 

• Informe en cuántos archivos, cajas, carpetas, expedientes, número de 

fojas está integrada la documentación que puso a disposición en 

consulta directa del promovente, como señaló en su oficio de respuesta. 
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• Muestra representativa sin testar dato alguno de la información puesta a 

disposición del recurrente en consulta directa como se señala en su 

oficio de respuesta.  

 

Apercibido de que de no hacerlo se tendría por precluído su derecho dándose 

vista a la autoridad competente. 

 

V. Por correo electrónico de fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, 

recibido en la Ponencia del Comisionado que resuelve en la misma fecha, el 

recurrente realizó diversas manifestaciones a manera de alegatos.  

 

VI.  Por correo electrónico de fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, 

recibido en la Ponencia del Comisionado que resuelve el dieciséis de diciembre 

del mismo año, el Sujeto Obligado remitió el oficio número 

UACM/UT/RR/4307/2019, a través del cual emitió los alegatos que consideró 

conducentes y atendió el requerimiento realizado por éste órgano garante por 

acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de la misma anualidad. 

 

VII. Por acuerdo de veintidós de enero, el Comisionado Ponente, tuvo por 

recibido el correo electrónico por el cual el Sujeto Obligado remitió oficio a 

través del cual emitió manifestaciones a manera de alegatos y tuvo por 

cumplimentado el requerimiento para mejor proveer, dejando sin efectos el 

apercibimiento correspondiente.  

 

Asimismo, tuvo por recibido el correo electrónico por medio del cual el 

recurrente emitió manifestaciones a manera de alegatos.  
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Finalmente, se decretó la ampliación de plazo por diez días más para resolver 

el presente recurso de revisión, en tanto concluía la investigación por parte de 

la Ponencia que resuelve, y con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de 

la Ley de Transparencia, se ordenó el cierre del periodo de instrucción y 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 

51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y 

X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, el 

recurrente hizo constar: nombre y Sujeto Obligado ante el cual interpuso el 

recurso, así como la razón de la interposición del mismo, es decir la respuesta 

notificada por el Sujeto Obligado el siete de noviembre de dos mil diecinueve, 

según se observó de las constancias del sistema electrónico INFOMEX, en el 

cual se encuentran tanto la respuesta aludida como las documentales relativas 

a su gestión. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Tesis Jurisprudencial I.5o.C.134 C, cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado 

que la respuesta impugnada fue notificada el siete de noviembre de dos mil 

diecinueve, por lo que, el plazo para interponer el medio de impugnación 

transcurrió del ocho al veintinueve de noviembre del mismo año. En tal virtud, el 

recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso el trece de 

noviembre, es decir, al cuarto día del inicio del cómputo del plazo.  

 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010. Página: 2332. 
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c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advierte que el Sujeto Obligado al emitir sus manifestaciones a manera de 

alegatos, señaló la actualización de la hipótesis establecida en el artículo 248 

fracción III de la Ley de Transparencia, ya que la información fue remitida al 

solicitante en tiempo y forma, de manera completa y clara, como se desprende 

en los oficios de respuesta ya que el cambio de modalidad realizado  fue 

debidamente fundado y motivado, en consecuencia, también se actualizó la 

hipótesis del artículo 249 fracción III, del mismo ordenamiento normativo.  

 

Sin embargo, de las constancias agregadas en autos, no se desprende que las 

manifestaciones vertidas en los alegatos atiendan la solicitud de información o 

se proporcione información adicional a la otorgada en la primigenia, ya 

que a través de éstas reiteró la legalidad de la respuesta emitida; o en su 

defecto, la actualización de alguna causal de improcedencia señalada en el 

artículo 248 de la Ley; por lo que, si bien el estudio de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento son de orden público y de estudio preferente, 

no basta con solicitar el sobreseimiento para que se estudien las causales 

previstas por los preceptos normativos señalados.  

 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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En efecto, de considerar la simple mención de la actualización del 

sobreseimiento y entrar a su estudio, sería tanto como suplir la deficiencia del 

Sujeto, el cual tiene la obligación de exponer las razones por las cuales 

consideró que se actualizaba el sobreseimiento del recurso de revisión, la 

hipótesis del artículo aludido que se actualiza, y  acreditarlo con los 

medios de prueba correspondientes,  lo cual no aconteció.  

 

En consecuencia, es claro que el presente asunto implica el estudio del fondo 

de la controversia plateada, y en caso de que le asista la razón al Sujeto 

Obligado tendría el efecto jurídico de confirmar el acto impugnado y no así el de 

sobreseer en el presente recurso de revisión. 

 

TERCERO. Estudio de fondo 

 

a) Contexto. El recurrente solicitó todos los oficios con sus anexos, que se 

hayan recibido en la Rectoría durante el mes de septiembre de 2019. Gracias.”  

 

b) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el 

Sujeto Obligado reiteró la legalidad de la respuesta emitida, señalando que si 

bien es cierto, siempre deberá ponderarse la modalidad elegida por el 

solicitante, la propia Ley de la materia otorga al sujeto la posibilidad de 

modificar la modalidad en la entrega siempre y cuando sea de forma fundada y 

motivada, por lo que el agravio realizado por el recurrente es infundado, ya que 

a través de la respuesta que impugnó se informó el procesamiento y 

reproducción de la información que por el volumen sobrepasa las capacidades 

técnicas de conformidad con el artículo 207 de la ley de la materia.  
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c) Síntesis de agravios del Recurrente. Al respecto, a través del formato 

denominado “Detalle del medio de impugnación” el recurrente se inconformó de 

manera medular ya que la información solicitada se puso a su disposición en un 

formato distinto al solicitado, puesto que se señaló que se requería acceder a la 

misma vía correo electrónico y el Sujeto Obligado la puso en consulta directa, 

sin fundar ni motivar dicho cambio. Único Agravio.  

 

Y si bien es cierto también manifestó:  

 

“… 
A este respecto, debemos recordar que Tribunal Constitucional del Perú “e l 
contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la 
información pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la 
información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte 
de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido 
constitucionalmente, se correría el riesgo de que este derecho y los fines que con 
su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p. Ej. los 
organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se 
afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin 
existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho 
de acceso a la información impone a los órganos de la administración pública el 
deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa” (Tribunal 
Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 
2003.) 
 
La información generada por la unidad administrativa de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México crea información de dominio público, salvo las 
excepciones contenidas en la misma normativa y por lo tanto debe ser accesible 
a cualquier persona en los términos y condiciones que se establecen en la Ley, 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la 
Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias. 
Recordemos que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y deberá ser 
accesible a cualquier persona. Al respecto, la Corte Colombiana hizo referencia 
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directa al artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos y a la 
Opinión Consultiva 5 de 1985 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
para concluir que “[…] el control efectivo de los ciudadanos sobre las acciones 
públicas requiere no sólo una abstención por parte del Estado de censurar la 
información sino que demanda una acción positiva consistente en proporcionarle 
a los individuos los medios para que accedan a los archivos y documentos en los 
cuales se plasma, día a día, la actividad estatal” (Sala Plena de la Corte 
Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, 
Colombia, 30 de septiembre de 2003.) 
…” (sic)  
 

 

De la lectura que se pueda dar a las mismas, se advierte que constituyen 

manifestaciones subjetivas, las cuales no pueden ser analizadas a la luz del 

derecho de acceso a la información, pues el recurrente realiza un análisis 

normativo del porqué considera que el actuar del Sujeto Obligado es carente de 

fundamentación y motivación; sin embargo, el acceso a la información pública, 

es aquel que la Ley natural prevé en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, como el derecho de toda 

persona a acceder a la información generada, administrada o en poder de 

los Sujetos Públicos en ejercicio de sus atribuciones, sea que obre en un 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o 

registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o 

biológico, y que no haya sido clasificada como de acceso restringido; por 

lo que dichas circunstancias no son materia de observancia de la Ley de 

Transparencia, puesto que versan sobre la actuación que a consideración del 

recurrente debió observar el Sujeto Obligado de conformidad con la 

normatividad que analiza, y por ello deberán quedar fuera del estudio en el 

presente recurso de revisión.  
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d) Estudio del Agravio. Al tenor de la inconformidad relatada en el inciso 

inmediato anterior, entraremos al estudio de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, en los siguientes términos:  

 

A través de la Encargada del Despacho de la Secretaría General, informó: 

 

• Que durante el mes de septiembre del año 2019 se recibieron 93 oficios, 

del número de folio interno 2022 al 2115; asimismo con fundamento en el 

artículo 207 de la Ley de Transparencia, de forma excepcional y a efecto 

de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública al 

solicitante, se determina que la información solicitada implica estudio y 

procesamiento de documentos cuya entrega y reproducción sobrepasa 

las capacidades técnicas para cumplir con la solicitud en los plazos 

establecidos para dichos efectos, por tal motivo se puso a su disposición 

del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella que 

contenga información confidencial y es de acceso restringido; otorgando 

día, horas y ubicación donde se celebraría la consulta referida. 

 

En ese sentido, es importante traer a colación lo que determina la Ley de 

Transparencia, en los cambios de modalidad en la entrega de la información:   

 
“... 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:  
… 
VI. Asesorar y orientar de manera sencilla, comprensible y accesible a los 
solicitantes sobre: 
…. 
c) Las instancias a las que puede acudir a solicitar orientación, consultas o 
interponer quejas sobre la prestación del servicio. 
… 

TÍTULO SÉPTIMO 
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PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
“… 
Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener 
cuando menos los siguientes datos: 
… 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser 
mediante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo 
de medio electrónico. 
… 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así 
lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los 
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante la información en consulta directa, salvo aquella de acceso restringido. 
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como 
su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto 
obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.  
… 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de 
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o 
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 
…” (sic)  

 

De la anterior normatividad se desprende lo siguiente:  

 

• La solicitud de información que se presente deberá entre otros, contener la 

modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá 

ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas, 

digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico. 
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• Como excepción, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 

determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la 

información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto 

obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos 

para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la 

información en consulta directa, salvo aquella de acceso restringido.  

 

• Para ese caso se facilitará copia simple o certificada de la 

información, así como su reproducción por cualquier medio 

disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, 

aporte el solicitante.  

 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o 

enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 

otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y 

motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

Concatenando lo anterior con la respuesta impugnada, se advirtió que el Sujeto 

Obligado en atención a la información requerida, si bien señaló que se 

recibieron 93 oficios, del número de folio interno 2022 al 2115, los cuales de 

entregarse en la modalidad solicitada, implicaría procesamiento de documentos, 

cuya entrega y reproducción sobrepasa las capacidades técnicas para cumplir 

con la solicitud en los plazos establecidos para dichos efectos, también lo es 

que, omitió fundar y motivar su determinación respecto del cambio de 

modalidad en la entrega de la información.  
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 Lo anterior es así, ya que de los requerimientos formulados por éste Instituto 

para mejor proveer el Sujeto Obligado informó que en el mes de septiembre de 

2019, la rectoría recibió un total de 93 documentos que con anexos respectivos 

constituyen un total de 416 fojas útiles, lo cual no fue informado en la 

respuesta primigenia.  

 

En efecto, de la simple lectura que se dé a la solicitud planteada por el 

recurrente, ésta consistió en acceder a los oficios y anexos generados por la 

unidad administrativa que la detenta en el periodo que refirió, sin embargo, en 

respuesta se limitó a indicar el cambio de modalidad en la entrega de la 

información por constar de 93 fojas, sin pronunciarse respecto de los anexos y 

motivar su determinación, que en este caso representaba la justificación 

puntual del cambio de modalidad en la entrega de la información, 

señalando mayores elementos de convicción para entender de dicho cambio, 

como es el volumen total de la información, el grado de desagregación, y el 

formato en que se detenta, etc.; elementos todos que deben ser 

informados desde la respuesta emitida, y lo cual en el presente caso  no 

aconteció.  

 

En efecto, si bien el volumen de la información justifica el cambio de modalidad 

en la entrega de la misma propuesta por el Sujeto Obligado en respuesta 

impugnada, también es cierto que es hasta los requerimientos planteados por el 

recurrente que proporcionó el número total de los documentos de interés, 

incluyendo los anexos, lo cual no crea certeza en sus actuar, pues no es parte 

de la respuesta primigenia.  
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Pues si bien de la muestra representativa de la información remitida por el 

Sujeto Obligado, se advirtió que al tratarse de oficios y anexos de 

comunicación entre las áreas emitidos por servidores públicos en el ejercicio 

de sus atribuciones, adscritos a la Unidad Administrativa que  dio respuesta, no 

tiene la obligación de mantenerla disponible en medios electrónicos (como fue 

requerido por el recurrente) de conformidad con las obligaciones 

determinadas en el artículo 121 de la Ley de Transparencia, dicha información 

no fue hecha del conocimiento del recurrente para efectos de conocer la 

naturaleza de la información, y el formato en que es detentada la misma, lo cual 

justificaría el cambio de modalidad propuesto, sin embargo, se limitó a informar 

el volumen parcial de lo requerido y con ello el cambio de modalidad, lo cual no 

creó certeza en su actuar.  

 

En consecuencia, es claro que se omitió lo establecido en la fracción VIII, del 

artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, la cual dispone lo 

siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
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acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
…” (sic)  

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto 

sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, 

citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 

existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, 

situación que en la especie no aconteció, sirviendo de apoyo a lo anterior la 

Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.5 

 

Lo anterior, ya que si bien es cierto la Ley de Transparencia señala en su 

artículo 219 que los sujetos Obligados entregarán documentos como se 

encuentren en sus archivos, sin que ello represente presentarla conforme al 

interés particular del solicitante; también lo es que éste último no tiene 

cocimiento de cómo obra la información de su interés en los archivos del 

recurrido, es decir, el formato, el volumen total, el grado de 

desagregación, etc.; elementos todos que deben ser informados al 

particular desde la respuesta que emita el Sujeto Obligado, a efecto de 

crear certeza jurídica en su actuar y con ello la justificación puntual del cambio 

de modalidad en la entrega de la información.  

 

En consecuencia, es claro que en el presente asunto el Sujeto Obligado si 

bien informó de forma parcial el volumen de lo requerido, no indicó el formato 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996, Tesis: VI.2o. J/43, Página: 769. 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.4760/2019 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

18 

en que se detenta y el número de fojas totales que la conforman, motivando 

su determinación, y con ello creando certeza en su actuar, cuestión que en la 

especie no aconteció.  

 

Por lo anterior, se concluyó que el único agravio hecho valer por el 

recurrente resultó parcialmente FUNDADO toda vez que, si bien la entrega 

de la información en una modalidad distinta, se encuentra justificada dado que 

el volumen que parcialmente se informó, es hasta los requerimientos hechos 

por éste órgano garante que se tuvo conocimiento de la totalidad de los 

documentos (oficios y anexos) y formato en que es detentada, por lo que 

claramente el cambio de modalidad en la entrega de la información no fue 

debidamente fundado ni motivado, ya que dichos elementos no fueron hechos 

del conocimiento del recurrente en la respuesta impugnada.  

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

y se le ordena que emita una nueva en la que: 

 

• De forma exhaustiva atienda los requerimientos del recurrente, fundando  

y motivando el cambio de modalidad en la entrega de la información, 

conforme a lo determinado en la presente resolución, otorgando de 

nueva cuenta suficientes días y horas para la consulta directa de la 

misma, señalando ubicación de las oficinas donde se celebrará la 

consulta aludida e indique el personal que la atenderá.  

 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.4760/2019 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

19 

• De contener información restringida en cualquiera de sus modalidades 

los documentos solicitados por el recurrente, deberá someter al 

procedimiento de clasificación determinado en la Ley de Transparencia 

ante su Comité respectivo, con el objeto de poner a la vista las versiones 

públicas de los documentos requeridos y en tal caso, hacer entrega al 

solicitante del acta de Comité respectiva.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse 

al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo 

Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento 

a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. 

Con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento 

a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Comisionadas Ciudadanas y 

los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta 

Hernández y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria 

celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinte, quienes firman para todos 

los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

 

  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  

COMISIONADO PRESIDENTE  
  
  
 

  
ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA  

COMISIONADO CIUDADANO  

  
   
  
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  
COMISIONADA CIUDADANA  

  
  
  
  

ELSA BIBIANA PERALTA 
HERNÁNDEZ   

COMISIONADA CIUDADANA  

  
  
   
  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO  

COMISIONADA CIUDADANA  
  

  

  

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO  
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